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Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PARO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA Fago adelantado

■ 60BIE eivih
Circulares.

E i el «, tleliii Oficial del Esta
do», correspondiente al día 4 del 
actual, núm. 35, aparece la síguien- 
Ic Ley de la Jefatura del Estado.

Derogación de la ley de Con
fesiones y Congregaciones 

Religiosas.
«Entre todas las disposiciones de 

carácter laico promulgadas por la 
República, ninguna tal vez tan vio
lenta, como la de Confesiones y 
Congregaciones Religiosas de dos 
de junio de mil novecientos treinta 
y tres, dictada en ejecución de los 
artículos veintiséis y veintisiete de 
la Constitución de nueve de di
ciembre de mil 
y uno.

Ante todo, partía aquella Ley de 
una base absolutamente falsa: la 
coexistencia en España de plurali
dad de confesiones religiosas, cuan 
do es notorio que en nuestra Patria 
no hay más que una, que los si
glos marcaron con singulai relieve, 
qu<- es la Religión Católica, inspi
radora de su genio y tradición,

Implicaba, además, fuerte vio
lencia de la Justicia, privar a la 
Iglesia Católica de la libre dispo
sición de los lugares, de las cosas 
temporales, mixtas y aun de las sa
gradas y prescindir de ella para re
glamentar con apariencias de juri
dicidad a Entidades, Asociaciones, 
Fundaciones y Corporaciones so
metidas a su legislación, violen
tando e incumpliendo la santidad 
de un pacto bilateral que el nuevo 
Estado respeta, por obligar igual
mente a las altas partes contra
tantes.

En consecuencia,
dispongo :

Artículo único. Quedan dero
gadas la Ley de dos de junio de 
m¡l novecientos treinta y tres y 
cuantas disposiciones complemen

tarias se dictaron para su aplica 
ción o ejecución

Igualmente se deroga el Decre
to de veinte de agosto de mil no 
cientos treinta y uno, relativo a 
venta de bienes eclesiásticos.

Disposición transitoria.
Las Ordenes Religiosas recobran 

la situación jurídica que tenían en 
España con anterioridad a 1a Cons
titución de nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno.

Así lo dispongo porta presente 
Ley,dada cu Burgos a dos de fe
brero de mil novecientos treinta y 
nueve. =111 Año Triunfal ^FRAN
CISCO FRANCO».

Con esta fecha autorizo a los 
Alcaldes de Hontoria del Pinar y 
Vizcaínos para que, una vez trans- 

i curridos ocho dias de la inserción 
de la presente en el Boletín Oficial 
de la provincia puedan emplear 
estricnina en aquellos términos mu
nicipales, al objeto de destruir los 
animales dañinos que-cu los mis 
mos merodean, previa la adopción 
de las necesarias medidas de pre
caución y muy especialmente las 
contenidas en los artículos 41, 42, 
43 y 44 de la vigente ley de Caza 
y en el 68 riel Reglamento paia su 
aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 3 de febrero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobirmadob,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Santibáñez Zarza- 
guda, con fecha 2 del actual, me 

• comunica que a1 Veterinario don 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para geneial co
nocimiento.

: Burgos 5 de febrero de 1938.=
novecientos treinta . III Año Triunfal.

El Gobernador,
Antonio Almagro.

Constantino González y González, 
le desapareció el día 25 de enero 
próximo pasado un caballo de 15 
años, de capa negra, colín, una D 
marcada a fuego en la tabla iz
quierda del cuello y con montura y 
manta.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que, quien sepa su 
paradero, lo comunique a la Alca]- ■ 
día de dicho pueblo -de Santibáñez 
Zarzaguda.

Burgos 4 de febrero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Go»bbna»ob,

Antonio Almagro.

Providencias judiciales
Burgos.

En virtud de providencia del se- i 
ñor Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy, en la 
pieza de embargo, dimanante del 
expediente de incautación de bie- j 
nes, seguido al vecino de Callejo- i 
nes, Santos Díaz Gallo, se sacan a 
la venia por primera vez en públi
ca subasta, por término de veinte 
días, en el precio de tasación y en 
un solo lote, los siguientes bienes 
embargados a dicho inculpado:

Muebles.
Un armario de madera de nogal, 

con su cajón cu medio, tasado en 
4D pesetas.

Un lavabo de madera con pa
langana de piedra y en el centro 
una piedra redonda de mármol, 
en 7.

Otro lavabo de madera con pa
langana de piedra y un jarrón y 
cubo de latón, más una jabonera y 
peinera de piedra, en 8.

Un espejo, tamaño regular, en 2.
Una mesilla de noche con piedra 

de mármol, en 6.
Tres sillas de madera con asien

to de cartón, en 10.
Una fresquera, en 10.
Una mesa redonda, en 7.
Un catre-cama de madera ion 

colchón de muelle forrado, muy de
teriorado, en 30.

Otro catre - cama con somier, 
en mal uso, en 30.

Una zafra de aceite, vacía, en 25.
Otra zafra de aceite, vacía, tama

ño regular, a medio uso, cu 4.
Una caja jaula con 20 botellas 

vacias, envases de lejía., en 4.
Dos cajas de botellas de gaseo

sas, vacías, con bola en el cuello, 
de dos docenas cada caja, en 24.

Cinco cajas de botellas de ga
seosa, vacías, con 24 botellas cada 
caja, en 20.

Un peso - balanza de mostrador, 
en 10.

Una piedra zancada de afilar, ta
maño grande, cu 8.

Medio millar de ladrillos, cu 15.
Un trillo pequeño, cu 15.
Paja y alholvas, cu 30.

Inmuebles.
Una casa en el pueblo de Galle- 

jones, calle de San Mamés,-seña
lada con el número 12, de una plan
ta y desván, que mide nueve me
tros de fachada por once de fondo, 
más una tejadillo y cuadra - pajar 
unido a la casa, tasada en 800 pe
setas.

Oirá casa en el citado pueblo, en 
estado ruinoso, calle de San Ma
més, señalada con el número 60, 
consla de una planta y desván y 
mide seis metros -de fachada por 
seis ele fondo, cu 150.

Una tierra en el citado pueblo de 
Callejones, térmico de Las Coto- 
rrillas, sembrada de tiigo, de cabi
lla cuatro celemines, en 40.

Otra en id., sitio El Sogallo, sin 
sembrar, de celemín y medio de 
sembradura, en 25.

Olía en id., sitio de Ambos Ca - 
minos, sembrada de trigo, de dos 
celemines, en 30.

Otra cu id., al mismo sitio, sem
brada de trigo, en 40.

Otraen id., sitio de Traslacra, 
sin sembrar, de dos celemines, 
en 5.

Otra en id., sitio La Manz.mera,
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sembrada de trigo la mitad, de seis 
celemines, en 125.

Oíia en id., sitio El Mojón, sin 
sembrar, de cabida cuatro celemi
nes, en 20.

Otra en id., sitio de El Parral, 
semblada de trigo, de ocho cele 
mines, en 50

Otra en id., sitio de El Arroya!, 
sembrada la mitad de alholvas y la 
otra mitad erial, de doce celemines, 
en 60.

Otra en id., sitio de Tresvilla, 
semblada de habucas, de siete ce
lemines, en 400.

Otra en id., sitio La Cuesta, sin 
sembrar, de dos celemines, en 10.

Otra en id., sitio La Fuente Fiía, 
sembrada de tiigo, de id., en 50.

Otra en el terreno de Aylanes, 
sitio El Picón, s> mbrada de trigo, 
de cuatro celemines, en 5.

Otia en id., sitio La Peñona, sin 
semblar, de id., en 10.

Oirá en el bueno de Robredo, 
sitio Detrás déla Iglesia, sembrada 
de ricas, de tres celemines, en 15.

Una suerte en el terreno de Bu
nio, sitio Solaciicsta, sin semblar, 
de cuatro celemines, en t0.

La subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de dicho Juzgado y si
multáneamente en el Municipal de 
Valle de Zamanzas, el 6 de marzo 
próximo, a las once de su ma
ñana, y se advierte a los licita 
dores que para tomar parte en ella, 
deberán consignar previamente en 
la mesa de referidos Juzgados o en 
el establecimiento público destina
do al efecto, el 10 por 100 del im
porte total ile la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos teiceias partí s de la misma; 
que no existen títulos de pi opie
dad; que el remate se aprobará 
por < ste Juzgado conocido que sea 
el resultado de ambas subastas, 
quedando como parte del precie 
del mismo, la cantidad que haya 
consignado el rematante para to
rnar parte en la subasta, en pode, 
del Secretario, y devolviéndose a 
los demás lidiadores sus respec
tivas consignaciones.

Burgos l.° de febrero de 1939 = 
111 Año Triunfal.=EI Secretario Ju
dicial, Lie. Emiliano Corral. ¿ 
V." B."=EI Juez de 1.a Instancia. 
Antonio de V. Tutor.

Cédula de notificación y reque 
cimiento.

En el Juzgado de primera instar 
cia e instrucción de esta capital 
pende la pieza de embargo dim; 
nante del expediente de incaut 
ción de bienes, seguida al vecim 
que fue de Burgos, León Pulla: 
en la cual se dictó por el Excelei ■ 
tisimo Sr. General Jefe de la Sex* 
Región Militar el siguiente decreb

«Decreto.—-Burgos 11 de. cnci 
de 1939. 111 Ano Iriunfal. Confo 
me con el precedente dictamen, y 
por sus propios fundamentas, d. - 
claro a León Trillas responsable do 
los daños a que se refiere el ai 

tículo6° del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando la cuantía 

' de la responsabilidad cu 10 000 pe- 
i setas. Vuelva este expediente a su 
i Juez instructor para que deduzca 
¡ testimonio de este acuerdo, el que 
í conjuntamente con la pieza de em

bargo, remitirá a! Lmo. Sr. Presi
dente de la Audiencia para que se 

i ejecute el acuerdo en la forma pr •- 
i venida en los artículos 1 481 y si- 
I guíenles de la ley de Enjuiciamien

to civil.==EI General Jefe, López 
Pinto. == Rubricado».

En dicha pieza, por providencia 
de esta focha, se ha acordado se 
requiera al incu pado León Trillas, 
para que en el término de quinto 
día, contado desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial, haga efectiva el 
importe de la responsabilidad a 
que ha sido condenado por la Au
toridad militar, ascendente a 10.000 
pesetas y las costas causadas.

Y para que tenga lugar la notifi
cación del Decreto inserto y reque 
rimiento expresado al inculpado 
León Trillas, mediante a ser des 
conocido c ignorado su actual do
micilio y paiadero, expido la pre
sente para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, que 
firmo en Burgos a l.° de febrero 
de 1939.=111 Año Ti iunfal. = EI Se
cretado judicial, Emiliano Cornil.

---- -—****«» --------
Pamplona

García Fernández Lorenzo, de 24 
años, soltero, natural y vecino de 
Alija, hijo de Fulgencio y Polonia 
y cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
Militar número 7 de Pamplona, al 
objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle declara
ción indágaroria y ser recluido en 
prisión a las r< saltas del simiarisi- 
mo de a gencia número: 1556 de 
1938 que se le instruye, bajo api-r- 
cibimiei.to de que si no lo hace se
ra declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar i on arre- 
ja a la Ley. Pues así 'o tengo 

acordado en auto de isla f. i ha 
dictado en el sumaúsimo dicho.

Dado en Pamplona a treinta y 
uito.de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.=111 Año Triunfal. 
=EI Comandante Juez Instructor, 
Miguel O,

Anuncios Oftciaíes
Alcaldía de Cooarrubias.

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto or 
diñarlo para el año de 1939 y las 
ordenanzas de exacciones que in- 
egran el mismo, se exponen al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien 
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 

ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
< reyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Covarrubias 3! de enejo di: 
1939. Tuce: Año Triunfal. = El 
Alcalde, Cipriano Juanes.

Alcaldía de Rojas.
Formuladas las cuentas muni

cipales correspondientes al ejer
cicio de 1938, se hace público 
que desde esta fecha se encon
garán de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Rojas 29 de enero de 1939. = 
Teicer Año Triunfal.=El Alcalde, 
Gregoro Arce.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo 
rásteres de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado cu est< 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre 
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Salas de Bureba 1 de febrero de 
1939.=Tcicer Año Triunfal.=EI 
Alcalde, P. O., Martín González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Masa, Qumtanilki Pedro Abarca 
y Orón.

Alcaldía de San Martín de Ru
biales.

Practicada con arreglo al ar
tículo 33 y sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.
, San Martín de Rubiales 25 de 
enero de 1939 ='ícrcer Año Ti ¡un- 
fal.=E! Alcelde, Francisco Este
ban.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Salazar de Amaya, Los Barrios 
de. Bmeba, Palazuelos de la Siena, 
Rebol cdo de la Torre, Orón, Vi- 
llatuelda, Hinestrosa y Rojas.

Alcaldía de Santa Macla Riba- 
rredonda.

3e halla vacante la plaza de 
Guarda municipal del campo en 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 1 000 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, más el 20 
por 100 del importe de las denun
cias.

Los aspirantes a dicha ¡liaza, que 
debeian pertenecer al Benemérito 
( tierpo de Mutilados de Guerra 
y estar útiles para desempeñar re
ferido caigo, presentarán ante esta 
Alcaldía SUS solicitudes, dentro de 
un plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente 
anuncio < n este periódico oficial.

Santa María Ribarredonda 1 de 
febrero de 1939. = Tercer Año 
Triunfal.=EI Alcalde, Adolfo Ma- 
rroquín.

Anuncios particulares
CAJA DE AHOHROS

Y MO1ÍTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44. 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

8»eci«tra<la de Beneficencia por Heal or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta ele. al . l‘í)O por 100
En libreta al. . .. 3‘O0 por 100
A seis meses al. . S‘5(f por 100
A un año al......... U‘O« por 100
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